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PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRlroRlaL DE LA cluDAo DE MÉxlco

suBpRocuRADURia DE oRoENAMIENTo rERRlroRlaL

EXPEDIENTE: PAOT-2O194130-SOT-1542

La Subprocuradur¡a de ordenamiento Tdiritonal 
. 
de! la -Procuraduria Ambiental y del ordenamiento

Territoriat de ta Ciudad O" ,ari"", i". iir"a¿;rá"t+g¡;f.s ártículos 5 fracciones l' Xl y )ülX' 6 fracción lV'

15 BtS 4 fracciones I vl' v i, áil is'iir"c¡ó. vnñ'2i trr"c¡on lll, 30 BIS 2 de la Lev orsánica de la

procuraduria Amb¡ental V O"f 
'brOLn-".¡ento ferrttsihl de la Ciudad de México,4' 51 fracciÓn I' y 96

primer párrafo de su Regtamenio' ü¡,""áo ,n"li¿dol los elementos contenidos en el expediente número

pAoT-2019-4130_SOr_t s¿2, 
'utaciánaoo 

con la denuncia presentada ante este organismo

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l\iléxico, a 1 I ¡;0v 2019

ANTECEDENTES

En este sentido, deloshechosdenunciados,laspruebasrecabadasylanormatividadaplicable,setiene

con fecha 14 de octubre de 201g, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencla'

Acceso a la lnformación puor[, v-n"nl¡"tn á" Cr"rt". d-e la ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial' denunció ante esta

lnstitución, presuntos in"r.ptÁiánto, en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por las actividades

de óptica en el inmueble uo¡caJo án calle Eugenia número 309, colon¡a Del Valle centro, Alcaldía Benito

luaiZr,l.cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 24 de octubre de 2019'

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se ¡nformó a la

persona denunc¡ante sobre o"iá. iiiig"".¡rs. en. términos de los artículos 5 fracción vl l5 Bls 4 25

fracciones I, ¡t, v, v¡t v rx v zá áÉ á"1á L"v órgánica de ta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

i""itor¡.r de la ciudad de fiiéxico, así como 85 de su Reglamento' -------------

ANÁLlsts y vALoRAclÓN DE LAS PRÜÉBAI];YlrP,.ls.,PPilcloNES JURÍDlcAS APLICABLES

En et presente exped¡ente, se analtzó la nOiinatlüdad áplíÓable a la materia de desarrollo urbano (uso de

suelo), como es ta Ley o" o"!"rro-rá üroáno óa¿,ia.óiudad de México y su Reglamento, asÍ como el

p.iJg¿;" óár"é".¡oná o" Desarroilo Urbano vrgehte:.pbra Benito Juárez. ------

lo s¡guiente:

(
óurante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Ent¡dad en calle Eugen¡a

Éúmero 309. colon¡a Del Vatte Centio, Alcaldía áenito Juárez se constatÓ un inmueble de 2 niveles de

áirr, 
"n 

el que se lleva a cabá actividades de óptica con denominación social "Zeiss"'

o'deconformidadconelProgramaDelegacionalde'-DesarrolloUrbanovigenteparaBenito
i;;;"bt; áo¡"to O" O"nrn"¡""i" cárÁspo-no" la zonificación H/4/20 (Habitacional,4 n¡veles

.;it;;; 207" mínimo de área libre), donde el uso de suelo para óptica no aparece como

1. En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

cabe señalar que de confo rmidad con el "Acuerdo por el que se React¡va el Programa de
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m2 de superfic¡e construida, cuyos giros sean abasto y almacenamiento, venta de productos básicos y de
especialidades, adm¡n¡stración y as¡stenc¡a soc¡al" publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de lVléxico
el día 23 de nov¡embre de 2018, el giro de ópticas y/o venta de anteojos y sus accesorios podrá
regularizarse a través de dicho Programa. ---------- ----- i

Asimismo, atención al oficio PAOT-05-300/300-8477-2019 em¡t¡do por esta Entidad, quien se ostentó
como admin¡strador del inmueble invest¡gado presentó cop¡a s¡mple del Certificado Único de Zonificación
del Uso de Suelo folio 27029-241SURA19 expedido el 02 de agosto de 2019, en el que señaló que de
conformidad con el "Acuerdo por el que se Reactiva el Programa de Regularización del Uso del Suelo de

o

"W.lr:r" ":*:i:.i:
o

Establec¡m¡entos Mercantiles de Ba.io lmpacto Urbano de hasta 100 metros cuadrados de superflc¡e
construida, cuyos giros sean abasto y almacenamie¡lqcventa de productos básicos y de especialidades,
administración y asistencia soc¡a1", publicado eJ lFrq?epta OJigal de la Ciudad de México el día 23 de
noviembre de 2018, el aprovechamiento dd ,usor!@.asue.lgá,nara regular¡zación de las actividades
relacionadas con el giro de Consultor¡o médico pa'rá oftatmólá§o y óptica en una superficie a ocupar de
100 m? queda permitido.
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En virtud de lo antenor, las actividades de ópt¡ca que se real¡zan en el inmueble ubicado en calle EugeniA
número 309, colonia Del Valle Centro, Alcaldía Benito Juárez, no se apegan a la zonificación aplicable de
conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez; nq
obstante, dicho uso de suelo se encuentra previsto en el "Acuerdo por el que se Reactiva el Programa de
Regularización del Uso del Suelo de Establec¡m¡entos Mercant¡les de Bajo lmpacto Urbano de hasta 100
metros cuadrados de superficie constru¡da, cuyos giros sean abasto y almacenamiento, venta de
productos básicos y de especialidades, administración y as¡stencia soc¡a|". --------:

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico.
85 fracción X y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 f¡acción ll y 403 del
Cód¡go de Procedimientos C¡viles para la Ciudad de fiiléxico, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante
Eugenia
2 nivele
"Zeiss".

el reconoc¡miento de hechos realizado, por personal adscr¡to a esta Entidad en calle
número 309, colonia Del Valle Centro,rAlcald ía Benito Juárez se constató un inmueble de

s de altura en el que se lleva a cabo,-Iáctiv¡dádes de óptica con denominación social

2. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez,
al inmueble objeto de denuncia le corresponde la zon¡f¡cac¡ón Hl4l20 (Habitac¡on a l, 4 n¡veles-
máximo de altu¡a,20oA mínimo de área libre), donde el uso de suelo para ópt¡ca no aparece como
permitido, sin embargo el "Acuerdo por el que se Reactiva el Programa de Regularización del Uso
del Suelo de Establecimientos Mercantiles de Bajo lmpacto Urbano de hasta 100 m2 de superficie
construida, cuyos giros sean abasto y almacenamiento, venta de productos básicos y de
especialidades, administración y asistencia social" publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
México el día 23 de noviembre de 2018, señala que el giro de ópticas y/o venta de anteojos y sus
accesorios podrá regularizarse a través de d¡cho Programa

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, AlcaldÍa Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de t\¡éxico
paot.mx T. 5265 0780 ext 13330 y 13321
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos adm¡tidos para su

investigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

srtst"nc¡"n otras autoridades en e¡ ámbito de sus respectivas competenc¡as

3. Quien se oste ntó como administrador del inmueble investig ado presentó coP¡a s¡mPle del

Certificado Unico de Zonif¡cación del Uso de Suelo fol¡o 27029-241SURA19 exped¡do el 02 de

agosto de 2019, en el que señaló que de conformidad con el "Acuerdo por el que se Reactiva el

Programa de Regularización del Uso del Suelo de Establecimientos Mercan tiles de Bajo lmPacto

Urbano de hasta 100 metros cuadrados de superfic¡e consfuida, cuyos g¡ros sean abasto Y

almacenamiento, venta de productos bási§os y .de especial¡dades, admin istración y as¡stenc¡a

social", el aprovechamiento del uso de p4fa regularización de las actividades relacionadas

con el giro de C
queda perm¡tido

sqelo
oftalmonsultorio médico Para ólogo y óptica en una suPerfici e a ocupar de 100 m'

En virtud de lo expuesto, de conformtdad con los artÍculos citados en el primer párrafo de este

rnstrumento es de resolverse Y se

de t\¡éxico

SEGUNDo.-Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante -

"uic,eci

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo.27 \

lracc¡ón lll de la Ley orgánica de la Proiuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terntorial de la Ciudad ',

TERCERO.- Remítase el expediente en; á Eue s€ á6tlJa.á la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para

Su arCh¡vo y resguardo. ---------------------:-h':---l¿5icI}:--r--ilr------------------
! ql i' . t-:Fl:iúr t\; I

Asi lo proveyó y firma la L¡cenc¡ada Léticia Qüiñ'ónes Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento

Terntorial de la piocuraduria Ambiental y del ordenamienio Terr¡torial de la Ciudad de México'
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